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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4619000084

NUMERO DE PROVEEDOR:50001400
NOMBRE DE PROVEEDOR:MATESA, S. A. DE C. y.

LIBRE GESTION No. : 1Q18000301
CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA

PRODUCTO

7101140 SISTEMA DE ASPIRACION MANUAL. PARA
EXTRACCION DE EMBOLOS Y TROMBOS, DE RAPIDO

INTERCAMBIO CON DIAMETRO INTERNO IGUALO

DESCRIPCION CODIGO SSS:

DESCRIPQON COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

(‘ANTIA DE FABRICA:

UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

MERIT MEDICAL SYSTEMS, INC.

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO MENOR A 24 MESES

NO APLICA

VER ANEXO 1

CREDITO 30 DIAS CALENDARiOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA / IRLANDA

EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL

NO MENOR A 24 MESES

HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO

45 DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA OE RECEPCIÓN

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

Oferta Básica

NO DETALLA EN SU OFERTA

VENCIMIENTO: NO MENOR A 24 MESES

VALOR TOTAL $ 5,520.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

‘:

NIT

UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO
PRESENTACION UNITARIO

UN

VALOR TOTAL

10 $ 552.000000 $ 5.520.000000

SISTEMA DE ASPIRACION MANUAL, PARA EXTRACCION DE EMBOLOS Y
TROMBOS. DE RAPIDO INTERCAMBIO CON DIAMETRO INTERNO IGUALO
VER CARACTERISTICAS TECNICAS

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

QACTERISTICAS TECNICAS:

Sistema de aspiración manual, para extracción de émbolos y trombos, de rápido intercambio con Diámetro interno di.: 0.0446” de.: 0.06S”compatible
con catéter guía 6 french, longitud de trabajo de 140cm, Con Cubierta hidrofilia con tres marcas radiopacas. Caracterislicas Tecnicas y Tiempo de
Entrega Aprobado por Usuario. Vigencia de la orden de Compra a partir de la firma hasta el 31-12-2019
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Después de comunicado el resultado jWlceso dquiJlin / coift IACI ó la Unidid Turidica o la qae haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco días hábi al oferenFgtlc&o r para firma del contrato.
La orden de compra es un document de c ntra ón que seóiIza 2- on la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista
La falta de presentación por parteJ étente selétEi,nado pjMrma del coit -el plamestablecido sin justa causa, constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contritista. En tal caso’rEontratante podrá seleccionar a la siguiente mejor
evaluada, silo hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatorio correspondiente.
En caso que el oferente seleccioaehúse a proporcionar lo requerp en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejoIa si lo,hubsere o procogWjçealizar un nuevo proceso ‘ se iniciara el p cced miento

El contratista disppit4 dlazo esji, e!iJdocumentos d)kÇcion para la n&tón de la garant a de curplin’iento de
contrato (cuandoftjue)7 - - idad a lo establecido ez&A34IiAL DE PROCE 1E’OS PAIL4 EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES ?t’ØNTRMAO - E LAS INSTITUCIONES Dfl7RXMINISTRACION ICA (UNAC, pág. 173b

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes del SSS
que atie,iíian, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios
de salud.

. ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA -

EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO SERÁ: JEFE ALMACEN HOSPITAL MEDICO QUIRIJRGICO, ROBERTO J. MORENO CÁCERES
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOULEVARD CONSTITUCIÓN N 340 COLONIA ESCALÓN! SAN SALVAOOR

“REABASTECIMIENTO DE

> Única entrega:

ANEXO 1
ÓRDEN DE COMPRA 4619000084
LIBRE GESTIÓN No.1Q18000301

INSUMOS PARA CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA; EN HOSPITAL MEDICO QUIRUGICO.”
DOCIJMENTACION DE RESPALDO QUE DEBRÁ PRESENTAR

PARA TRÁMITE IlE PAGO: -

cliente firmada y sellada a Satisfacción del 555.
da y sellada a Satisfacción del SSS.

&
TRATISTA

El contratista al ser notificado por el Admini, —

Quirúrgico, deberá además retirar el prodi
no retira los productos según lo solicil
ISSS a sus bodegas u ofici
pendiente de p

del rechazo de los productos entregados en Hospital Medico
período no mayor de 10 días hábiles. Si superado ese período

.utoriza al 1555 para que estos sean trasladados de los almacenes del
espondieite al mahéjo y transporte de las facturas que le tuviere

ti
1-A

.
CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por
parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el
procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento ono dentro del presente procedimiento adquisitivo,
o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano VI literal b) de la LACAP, relativa a la
invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la
referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el
contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución
final.

c. Sofía Lorena de Rkva.
e 2

¡4ora P 16t20 4k



- -

-4

e

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BCULEVARD CONSTITUCIÓN N 340 COLONIA ESCALÓN! SAN SALVADOR

ANEXO ¡
ÓRDEN DE COMPRA 4619000004
LIBRE GESTIÓN NoJQ1B0003O1

“REARASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA; EN HOSPITAL MEDICO QUIRUGICO.”

.

Líc Sofia Lote”
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No.
CODIGO DEL
PROD UCD

SA E ISSS

wa
&rt OESCRIPCION

UN CA

ENTREGA
DEPENDENCIA

i DISTRIBUCIÓN DE ENTREGAS

SISTEMA DE ASPIRACION MANUAL, PARA EXTRAÇCION DE EMBOLOS Y
TROMBOS, DE RAPIDO INTERCAMBIO CON DIAMETRO INTERNO IGUAL

1
O MAYOR DE 1 4 MM COMPATIBLE CON CATETER GUlA 6 FRENCH Y

HOSPITAL

7101140 GUlA 0.014”, LONGITUD DE TRABAJO DE 125 A 150 CM, CON CUBIERTA UND.
MEDICO

HIDROFILICATOTALO PARCIALYCON MARCADORES DISTALES Q URGICO

RADIO PACOS

FORMA DE ENTREGA;
-

30 DFAS CALENDARIO DESPLIES DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA LEGALIZADA.
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